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PUBLICACIONES DEL CONSEJO PROVINCIAL DE FOMENTO 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

por el que se regirán las Paradas particulares de sementales. 

Artículo 1.° Quedan sujetas a 
reconocimiento, intervención y a u 
torización de la Dirección de Fo 
mento de la Cria Caballar en Espa
ña en la forma en que se determina 
en este Reglamento, todas las Para
das de sementales de caballos y 
garañones establecidas o que se es
tablezcan por particulares en el te 
rritorio nacional, cuyo servicio fuese 
retribuido o que, sin serlo, se dest i 
nen habitualmente a la cubrición de 
yeguas de distintos propietarios. 

Artículo 2.° Todos los años, 
cuantos intenten establecer una pa
rada o aumentar el servicio de se
mentales (caballos o garañones), 
antes del 15 de octubre solicitarán 
la oportuna autorización del G o 
bernador civi l de la provincia res
pectiva. 

Esta Autor idad, a medida que re
ciba las solicitudes, las enviará al 
Delegado de Cría Caballar de la 
provincia. En la solicitud figurará el 
número de caballos o garañones de 
que conste la Parada, con las rese
ñas detalladas de los mismos. 

Artículo 3.° En cada provincia 
se crea una Junta de Inspección y 
Reconocimiento, compuesta del D e 
legado del Censo de Cría Caballar, 
como Presidente; un ganadero nom
brado por la Asociación general de 
Ganaderos del Reino y el Inspector 
provincial de Higiene pecuaria. 

Tendrá por misión, además de 
efectuar el reconocimiento e ins
pección de las Paradas particulares 
de sementales, los siguientes: 

a) Estudiar las razas caballares 
más adecuadas en la provincia, se-



gún los tipos de sus yeguas y su 
conformación, o proponiendo otras 
que más convengan. 

b) Informar sobre la situación 
y duración de las paradas del Esta
do y número de sementales que de
ben integrarla. 

c) Recabar, de las Autoridades 
correspondientes, locales que re
únan condiciones higiénicas para el 
alojamiento de las citadas Paradas 
del Estado. 

En fin de noviembre redactarán 
una Memoria, que remitirán al Ins
pector de la zona, para que en la 
Junta regional de diciembre se ten
gan en cuenta cuantos datos apor
ten, y dicho Inspector las remitirá, 
unidas a la general, al Director ge
neral de la Cría Caballar. 

Artículo 4." Transcurrido el pla
zo señalado en el articulo 2.° y una 
vez que el Delegado provincial de 
Cría Caballar tenga en su poder las 
solicitudes de autorización de aper
tura de Paradas, convocará a la 
Junta provincial de Inspección y re
conocimiento de que trata el art ícu
lo anterior, al objeto de fijar laá fe
chas, pueblos o cabezas de partido 
en donde habrán de efectuarse los 
reconocimientos. Los pueblos o ca
bezas de partido deberán señalarse 
en forma de que los sementales 
efectúen los recorridos menores po 
sibles. 

Acordado por la Junta los días y 
puntos en que han de efectuarse los 
reconocimientos, con la debida an

telación lo comunicará a los inte
resados, por conducto de la Alca l 
día o Guardia c iv i l . Asimismo se 
comunicará a la Asociación de Ga
naderos para su publicación en el 
Boletín. 

A medida que vayan efectuándose 
los citados reconocimientos, el De
legado de Cría Caballar los elevará 
al Coronel Inspector de la Zona pe
cuaria, para su aprobación. 

Los sementales que se adquieran 
por particulares después del 15 de 
octubre tendrán que ser reconoci
dos, antes de dedicarlos a reproduc
tores, en la capital de la provincia, 
por la Junta, a no ser que puedan 
aprovechar el que anualmente hace 
ésta. 

Artículo 5.° El reconocimiento 
de los sementales se efectuará en 
los sitios y fechas que la Dirección 
marque, a propuesta de la Junta y 
siempre antes del 1.° de diciembre. 
Será gratuito y se realizará por la 
Junta indicada en el artículo 3.° de 
este Reglamento, que apreciará los 
caracteres étnicos, conformación y 
demás circunstancias que se exigen 
a los sementales en el mismo. En 
caso de unanimidad o mayoría de 
votos de la Junta, sus acuerdos se
rán firmes. En caso de empate, o 
sea que cada uno de los Vocales 
sostenga distinto criterio, se dará 
cuenta al Coronel Inspector de la Zo 
na, quien lo elevará a la Dirección 
general para su resolución definitiva. 

El Director general podrá acordar 
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que para efectuar estos reconoci
mientos acompañe al Delegado Pre
sidente un Veterinario militar, el que 
se unirá a la junía con voz y voto. 
El Inspector provincial de Higiene 
pecuaria dictaminará por sí en todo 
lo que se refiera a las enfermedades 
comprendidas en el Reglamento de 
epizootias, y adoptará las medidas 
que en éste se preven. El reconoci
miento se efectuará imprescindible
mente en la fecha señalada, dando 
cuenta a la Dirección del número y 
composición de la juntaal efectuarlo, 
al objeto de que ésta participe a las 
respectivas Autoridades las faltas 
de asistencia y exijan las responsa
bilidades a que hubiere lugar. 

En caso de ser rechazado un se
mental y ai acto de reconocimiento 
no asista más que uno (Presidente 
o Vocales), el dueño puede elevarse 
en alzada al Director genera! de 
Cría Caballar. 

Artículo 6.° Los dueños de se
mentales que no presenten sus ca
ballos o garañones a la junta en el 
sitio donde ésta deba actuar, y no 
justifiquen debidamente la imposi 
bi l idad de hacerlo, incurrirán en la 
multa de cien pesetas, que será i m 
puesta por el Gobernador civi l de 
la provincia, a propuesta de la ci ta
da Junta, sin que puedan abrir las 
paradas si tal reconocimiento no se 
efectúa, para lo cual deberán so l i 
citarlo nuevamente del Delegado 
provincial de Cría Caballar, y se 
realizará precisamente en la capital 

de la provincia el dia que se Ies 
señale. 

Artículo 7.° No obstante el es
píritu del Real decreto de 6 de oc 
tubre de 1919 (D . O. núm 225), por 
el que se organizan los servicios de 
Cría Caballar en España, y en el 
que se divide el territorio de la P e 
nínsula para la producción en zonas 
pecuarias, asignándose a cada una 
de éstas sus razas naturales, a ten
diendo a la imposibil idad por el 
pronto de llevar a cabo radicalmen
te la reforma, y afín de no lesionar 
intereses creados, se admitirá en 
acto de reconocimiento todo se
mental de cualquier procedencia y 
t ipo con tal de que tenga el desarro
llo y robustez proporcionado a su 
edad y alzada, estar sano, no tener 
defectos graves o esenciales de 
conformación ni enfermedad o v ic io 
transmisible o hereditario, según se 
especifica seguidamente: 

La edad no será menor de cuatro 
años ni excederá de catorce, bien 
entendido que podrá prorrogarse la 
cubrición de aquellos caballos se
mentales que por sus condiciones me
rezcan conservarse en este servicio. 
En cuanto a la edad mínima, se en 
tiende habiendo alcanzado su com
pleto desarrollo. 

La alzada mínima será, en general, 
la de siete cuartas y tres dedos (1'52 
metros). Esto no obstante, el Di rec
tor de Cría Caballar podrá rebajarla 
para ciertas regiones y provincias 
hasta la de siete cuartas (1*46 me-
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tros), relacionándola con la de las 
madres que en ellas se produzcan, 
no supeditando esta cualidad a las 
restantes condiciones de resistencia, 
belleza y uti l idad que pueden po 
seer ciertas razas, como la navarra, 
gallega, blases, etc. 

Más rigurosamente procederá la 
Comisión de reconocimiento al des
echar los reproductores con defec
tos graves, enfermedades, vicios 
transmisibles o hereditarios. Serán 
motivo de descalificación los inc lu i 
dos en la tabla siguiente: 

Vértigo.—inmovil idad.—Epilepsia 
— Cataratas — Amaurosis. — Fluxión 
periódica.—Huélfago.—Hernias i n 
guinales y crurales. —Escirros del 
cordón o de los testículos.—Melano-
sis _Exóstosis de las articulaciones 
y los muy próximos a el las.—Hi-
drartrosis voluminosas.-Lesiones de 
los. cascos dependientes de la mala 
naturaleza de la substancia córnea. 
—Hormigu i l l o . -Garc inomaypa lm i -
tiesos en segundo grado.—Durina. 
— Muermo. - - Asma. — Hemiplegía 
laríngea. --Tuberculosis.—Linfagit is 

. ulcerosa.—Actimonicosis.— Botr io-
micosis. — Sarna. — Tina y demás 
afecciones escamosas de la piel.— 
T i ro patalógico.—Repropio. 

Artículo 8.° A los caballos que 
sean aprobados en eí primer año de 
ejecución de este Reglamento se 
aplicará el criterio de tolerancia se
ñalado en el artículo 7.°, pero los 
que se adquieran en lo sucesivo 
para sustituir bajas, ampliar las pa

radas o abrir nuevos establecimien
tos, serán de las razas señaladas 
para la región respectiva. 

Artículo 9.° Efectuado el reco
nocimiento se participará su resul
tado a los dueños de las paradas, 
acompañándoles, en caso de apro
bación, el correspondiente diploma, 
y del propio modo se les comuni 
cará la descalificación del semental 
con la orden de retirar inmediata
mente de la parada el animal des
echado. En caso de desobediencia 
de este precepto incurrirá el dueño 
de la parada en la multa de 500 pe
setas y el pago de una indemniza
ción de 50 pesetas por cada yegua 
cubierta por el animal rechazado, la 
cual corresponderá al dueño de la 
yegua cubierta. Estas responsabili
dades serán impuestas por el Go
bernador a propuesta de la Junta. 
Podrá acordarse, a propuesta de 
dicha Junta, el cierre de la parada, 
y todo ello sin perjuicio de la san
ción penal en que hubiese incurrido 
por desacato a las leyes, sobre todo 
en caso de contagio a las yeguas. 
El cierre de la parada se ordenará 
por el Director general de Agr icu l 
tura, cuando se trate de sementales 
que padezcan enfermedades trans
misibles, y por el Director general 
de Cría Caballar en los demás casos. 

Articulo 10. Del resultado de t o 
dos los actos de reconocimiento^ 
los Delegados de Cría Caballar da
rán inmediata cuenta al Coronel 
Inspector de la Zona pecuaria, el 



cual extenderá los diplomas de los 
sementales aprobados, remit iéndo
los para su conformidad y firma al 
General Director, quien los devo l 
verá para su entrega a los paradis-
tas antes de la fecha de apertura de 
las paradas. 

El Inspector provincial de Hig ie
ne y Sanidad pecuaria, por su par
te, dará cuenta de la práctica de 
este servicio al Director general de 
Agricultura, exponiendo el resulta
do sanitario y reconocimientos ve
rificados, y asimismo dará cuenta de 
él a la Junta provincial de Gana
deros. 

Artículo , 11. Los Delegados de 
Cría Caballar abrirán registros en 
que cons-ten las paradas particulares 
debidamente autorizadas para efec
tuar la cubrición, nombre de su 
dueño y relación con reseña deta
llada de los sementales aprobados. 

Antes de la época de apertura de 
las paradas, darán conocimiento de 
estos casos a la Asociación general 
o Junta provincial de Ganaderos, y 
enviarán otra relación duplicada al 
Coronel Inspector de la zona. 

El Coronel Inspector elevará a la 
Dirección de Cría Caballar dos 
ejemplares. Dicha Dirección pasará 
uno a la Dirección de la Guardia 
civi l , para que en las fuerzas de este 
Instituto se tenga noticia oficial de 
las paradas autorizadas y de los re
productores debidamente reseña
dos de que consta, al objeto de 
que pueda proceder a la persecu

ción de los infractores de este Re
glamento. 

Artículo 12. Todo paradista, du
rante el funcionamiento de su i n 
dustria, expondrá en sitio bien v i 
sible del local de la parada, los d i 
plomas anuales en que se acredite 
la aprobación de los caballos p a 
dres, juntamente con la reseña de 
los mismos y los artículos de este 
Reglamento y disposiciones c o m 
plementarias que por la Dirección 
de Cría Caballar se dicten y que 
por ésta se estime conveniente l l e 
guen a conocimiento del público. 

En la fachada del local donde se 
halle establecida una parada se ex 
pondrá asimismo una plancha o 
cartel con la siguiente inscripción: 
«Parada particular aprobada.» 

Artículo 13, Donde se establez
ca uná parada, si existe Inspector 
municipal de Higiene y Sanidad pe
cuarias, éste reconocerá diar iamen
te los sementales y las yeguas que 
se presenten para la cubrición (ya 
sean paradas del Estado, si en el 
sitio donde están establecidas no 
hubiese Veterinario militar, ya en 
las particulares), exigiendo y reco
pi lando las guias de sanidad que 
deben de acompañar a éstas. En las 
visitas que efectúe la Comisión de 
Inspección, serán examinadas d i 
chas guías para averiguar si se ha 
llenado este requisito. El Inspector 
municipal pecuario vigilará e inter
vendrá el l ibro registro deque se 
trata en el artículo 16. Caso de no 
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existir en la localidad Inspector mu
nicipal de Higiene y Sanidad pe
cuaria, podrá la Comisión encargar 
los servicios que al mismo se enco
mienden a un Veterinario del pue
blo o de alguna localidad inme
diata. Asimismo, cuando en alguna 
localidad sea muy numerosa la po 
blación caballar y la Comisión crea 
que no puede estar bien atendido 
el servicio con un solo Inspector, 
podrá nombrar uno o más Veter i
narios auxiliares. Los derechos se
ñalados por el reconocimiento los 
percibirán estos auxiliares, pero 
cumplirán las mismas obligaciones 
que los Inspectores municipales de 
Higiene pecuaria. 

El día primero de cada mes, d u 
rante la época de cubrición, además 
de hacerlo en aquellos casos que 
se considere urgente, el Inspector 
municipal dará por escrito cuenta 
al Delegado provincial de Cría Ca
ballar de la marcha de la cubrición, 
estado de los sementales y demás 
incidencias. Del propio modo dará 
cuenta al Inspector provincial pe
cuario de cuanto haga relación al 
aspecto sanitario. 

Artículo 14. Como remuneración 
por los servicios que este Regla
mento impone a los Inspectores 
municipales de Higiene pecuaria, 
percibirán éstos de los dueños de 
las yeguas que concurran tres pe
setas por cada una que se cubra 
por temporada en la parada some
tida a su vigilancia. 

Caso de incumplimiento por los 
Inspectores municipales de las obli
gaciones que a los mismos se se
ñala, el Inspector provincial de H i 
giene y Sanidad pecuarias incoará 
el oportuno expediente, que por 
conducto del Gobernador civi l de 
la provincia remitirá a la Dirección 
general de Agricultura para su re
solución e imposición del castigo 
que proceda; al mismo tiempo el 
Delegado provincial de Cría Caba
llar dará por su parte cuenta al D i 
rector de Cría Caballar para que 
llegue a conocimiento de la Junta 
Superior de Fomento. Dicho incum
plimiento, ejecutado por los Vete
rinarios auxiliares, dará lugar a que 
la Comisión decrete su destitución, 
dando cuenta simultáneamente al 
Director de Cría Caballar y Gober
nador civ i l , por si la falta cometida 
implicara la formación de expe
diente. 

Artículo 15. Toda yegua cubier
ta en parada particular será marcada 
desde el primer salto a fuego en el 
casco de la mano derecha por el 
Inspector municipal de Higiene pe
cuaria, con marca cuyo modelo se 
dará, a fin de evitar el peligro que 
supone que se presente en el mis
mo celo a la cubrición por semen
tales del Estado. 

Del propio modo las paradas del 
Estado marcarán en el casco de la 
mano izquierda las yeguas para l le
nar igual f inal idad. 

Art ículo 16. En cada parada 
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particular se llevará un l ibro regis
t ro , en el que cada semental tendrá 
un estado abierto, encabezado con 
su nombre y reseña, y en la que se 
expresarán los nombres, capas, ra
zas, edad, hierro y término munic i 
pal de que procedan las yeguas 
que vaya cubriendo, y nombre, 
apell idos y residencia de sus due-
.ños. 

El modelo de este l ibro registro 
será facilitado por la Dirección de 
Cría Caballar. 

El referido libro registro será 
constantemente intervenido por el 
inspector municipal pecuario o del 
Veterinario que haga sus veces, y 
de l propio modo será examinado 
por la Comisión de inspección y 
reconocimiento en sus visitas. 

Artículo 17. El precio de la c u 
br ic ión, bien por salto o por número 
de éstos que el propietario de- la 
yegua ajuste, es libre y los dueños 
de las paradas pueden asignar, sin 
l imitación alguna, la remuneración 
a su industria. 

La Dirección de Cría Caballar, a 
propuesta de la Junta Superior y 
previo informe de las juntas p rov in 
ciales de Inspección y reconoci
miento, podrá fijar las fechas de 
apertura de l a ; paradas en determi
nadas comarcas o provincias, con 
forme a las condiciones del medio 
y conveniencias de la producción 
caballar en cada una. 

Artículo 18. Los propietarios po 
drán disponer libremente de la ven 

ta de los sementales aprobados, con 
la única obligación de part iciparlo 
al Jefe provincial para su baja en el 
Registro, indicando el nuevo p r o 
pietario del semental. 

Igualmente, al expresado objeto, 
darán cuenta al indicado Jefe de los 
casos de muerte del caballo o de ser 
éste retirado del servicio de repro
ducción. Se deberá en todo caso 
tener en cuenta la obligación deter
minada en el artículo siguiente. 

Artículo 19. Toda parada en la 
que existan garañones constará, 
además, por lo menos, de un caba
llo semental aprobado, sin cuya i n 
dispensable condición no podrá 
funcionar y será cerrada al servicio 
público. Cuando se trate de una re
gión donde la producción de gana
do mular sea de consideración, la 
Dirección de Cría Caballar, a p ro 
puesta de la jun ta Superior, podrá 
acordar la supresión del caballo se
mental de la parada. 

El reconocimiento de los burros 
tendrá lugar en la misma forma pre
vista en los artículos 5.°, 6.° y 7.°, 
desaprobando aquellos que ofrez
can enfermedades o vicios transmi
sibles. 

Asimismo será motivo de e l imi 
nación el que los reproductores ca
rezcan de la talla mínima de r45 me
tros. 

Artículo 20. Todos los años, d u 
rante la época de cubrición, serán 
inspeccionadas en sus puntos de 
residencia, por la junta determinada 
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en el artículo 3.°, las paradas de 
sementales que estén funcionando 
en la provincia respectiva. No será, 
sin embargo, precisa la asistencia a 
la visita del representante de la 
Asociación o Junta de Ganaderos, 
pero siempre será citado, pudiendo 
efectuar aquélla la Comisión, sin 
asistencia de éste. En las visitas 
que la Comisión efectúe asistirá 
para auxiliar e intormar a la misma 
el Inspector municipal del término 
en que la parada radique, o el Ve-

. terinario que le substituya. 
Durante el mes de febrero de 

cada año la Comisión inspectora 
hará el proyecto de viaje para ins
peccionar las paradas, el cual será 
elevado por el Delegado de la p ro 
vincia al Coronel Inspector de la 
Zona pecuaria, quien con su infor
me lo remitirá a la Dirección gene-
raí de Cría Caballar, para su apro
bación. 

El citado proyecto irá acompaña
do del presupuesto correspondiente 
de gastos, indemnizaciones, etc., y 
de un croquis del itinerario a se
guir con sus fechas fijas y bien de
terminadas. 

Por su parte, el Inspector p rov in 
cial de Higiene pecuaria, con los 
mismos datos solicitará de la D i 
rección de Agricultura, por conduc
to del Gobernador, la oportuna au 
torización para efectuar la inspec
ción. 

Art iculo 21 . Una vez aprobados 
los itinerarios, se practicará la ins

pección con arreglo á ellos, dando-
cuenta de cualquier alteración que 
impongan las circunstancias. Si d u 
rante la revista de inspección Ios-
Delegados fueran objeto de descon
sideración o desacato por parte de 
los propietarios, solicitarán el apo
yo de las Autoridades locales, y si 
no lo obtuvieran a completa satis
facción darán cuenta inmediata y 
detallada de lo ocurrido al Coronel 
Jefe de la Zona, suspendiendo la v i 
sita de aquel punto y continuando 
el recorrido señalado. 

Los Coroneles Jefes de Zona, 
mientras dure el servicio de inspec
ción que viene detallándose, esta
rán en comunicación directa con. 
los Jefes provinciales, a los efectos 
del párrafo anterior, para poder 
trasladarse al punto donde surjan, 
dificultades o sea necesaria su a u 
toridad para el buen desarrollo del 
servicio, solventando las dudas e 
infracciones con arreglo a los datos 
remitidos por el Delegado y los que 
adquiera personalmente. 

Si la importancia del asunto lo 
demandare, lo someterá al Director 
general, para que por la Superior i 
dad se aplique la sanción a que h u 
biere lugar. 

Art iculo 22. En las visitas délas, 
paradas, la Comisión examinará el 
estado de los caballos sementales,, 
las condiciones higiénicas del local 
donde se halle la parada albergada,, 
el funcionamiento de la misma y la 
manera de ser llevado al l ibro re-
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.gistro, la actuaGión del Inspector 
municipal pecuario y cuanto haga 
¡elación al buen servicio de aquélla, 
procediendo en el acto a corregir 
las infracciones o faltas en aquellos 
extremos para que tengan atr ibucio
nes, y a proponer, en otro caso, las 
sanciones que estimen oportunas a 
la Autoridad correspondiente. 

Artículo 23. Terminada la Ins
pección, la Comisión inspectora re
dactará una detallada Memoria, en 
la que se hará constar el resultado 
de la misma, funcionamiento de las 
paradas visitadas, las deficiencias 
observadas, modo de subsanarlas y# 
cuantas observaciones le sugiera su 
•celo en la práctica de los impor
tantes servicios que se le confían. 
Se hará además en dicha Memo
ria un estudio de la ganadería ca
ballar en las comarcas visitadas, 
determinando las razas existentes 
y aptitudes de las mismas, sistema 
de reproducción y recría en práct i 
ca y su juicio sobre los mismos, 
número y condiciones de los potros, 
•estudio del suelo y clima en relación 
con la ganadería y cuantos extre
mos consideren pertinentes para la 
mejora de la p.oducción equina de 
la provincia. 

Dicha Memoria será elevada al 
Coronel Inspector de la Zona pe
cuaria, para conocimiento y acuerdo 
de la Junta regional, y el Coronel 
Inspector dará del propio modo 
cuenta de' dicha Memoria y de los 
informes o resoluciones de la Junta 

regional a la Dirección de Cría C a 
ballar, que a su vez dará cuenta a 
la Asociación de Ganaderos y Junta 
Superior del Fomento de Cría Ca
ballar. Si entre los miembros de la 
Comisión hubiese discrepancia, sé 
podrá formular voto particüíar sús-
crito* por el que lo presente. ' 

Artículo 24. Terminada- que sea 
la época de cubrición, los dueños 
de las casas de munta darán cuerna 
al Delegado provincial del número 
de yeguas beneficiadas con sus se
mentales y, a ser posible, el de los 
productos o resultados de la monta 
del año anterior/ preguntando ai 
efecto a los dueños o conductores 
de las yeguas. 

Del propio modo, el Inspector 
municipal, al terminar la temporada, 
remitirá al mismo Delegado un resu 
men en el que consten las yeguas 
cubiertas y productos logrados en 
el año anterior, acompañando ade
más reseña de éstos. 

Artículo 25. Tanto los Jeíes p ro 
vinciales como los délas zonas con
servarán en los archivos de sus o f i 
cinas antecedentes de cuantas rela
ciones y datos, oficios y comunica
ciones, informes, noticias y proyec
tos pasen por la suya respectiva, 
bien catalogados y especificados 
por años y asuntos, a fin de que en 
las sustituciones del personal con
tinúe firme la orientación impresa 
sin solución de continuidad. 

Artículo 2o. Para favorecer la 
emulación y competencia, base del 
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florecimiento de toda industria, y 
despertar el interés de los propieta
rios en Ja adquisición de buenos se
mentales, en todos los concursos de 
ganado caballar comarcales, p ro 
vinciales o regionales que se orga
nicen o celebren por la Asociación 
general de Ganaderos o entidades 
locales, con subvención y apoyo del 
Ministerio de la Guerra en las zonas 
donde existan paradas particulares, 
figurarán al menos una Sección 
destinada a los caballos de paradas 
particulares. 

Artículo 27. Para la calificación 
de los sementales de las paradas 
particulares en los concursos se 
tendrán en cuenta los consideran
dos siguientes: 

Caracteres étnicos,selección, con
diciones de transmisibil idad, prue
bas realizadas en certámenes, ca
rreras o concursos públicos, número 
de yeguas cubiertas y crías obte
nidas. 

Deberán, por tanto, presentarse 
al concurso certificaciones e infor
mes del Delegado de Cría Caballar 
de la provincia y del Inspector de 
Higiene pecuaria de la localidad, 
justificativos de los tres últimos ex
tremos. 

Además de los premios en metá
l ico podrán ser otorgadas mencio
nes honoríficas a los caballos que 
se consideren dignos de recompen
sa. A todos les será entregado el co--
rrespondiente diploma con el título 
de «Semental recomendable*. 

Artículo 28. Para tener opción a 
estos premios es condición ind is 
pensable que el semental concur
sante pertenezca a la raza que c o 
rresponda a su Zona pecuaria. 

Los premios se adjudicarán en 
público concurso entre los semen
tales aprobados de cada provincia 
que voluntariamente a él acudan y 
que hubieren padreado una tempo
rada por lo menos. 

Constituirán o formarán parte del 
jurado calificador de esta Sección 
especial los Vocales que integran la 
Comisión de Inspección o Recono
cimiento de las paradas particulares 
de la provincia respectiva. 

El propietario del semental p re
miado se obliga a dedicarlo a ía 
monta durante dos años consecut i
vos, por lo menos, bien en su para
da o en la de otro de la provincia s i 
cerrase la suya. 

De! importe del premio se e n 
tregará el 50 por 100 en el acto de l 
concurso, y el resto transcurrido el 
plazo señalado en el párrafo anterior 
y cumplida la condición en el mismo 
fijada, a vir tud de informe y p ro 
puesta de la Comisión de Inspec
ción de la provincia. 

Lo mismo en los casos de venta 
que en los de muerte, el propietario, 
dará cuenta inmediata al Jefe p r o 
vincial Delegado de Cría Caballar. 

Artículo 29. En los concursos 
nacionales organizados por la Aso
ciación general de Ganaderos f igu
rará,una o varias Secciones especia-
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les, destinadas también a caballos 
sementales de paradas part icula
res. 

Para su calificación se tendrán en 
cuenta los considerandos señalados 
en el artículo 27, y además la con
currencia y premios obtenidos en 
los concursos locales. 

El Jurado calificador de estas 
Secciones especiales será formado 
por Vocales de la Junta Superior de 
la Cría Caballar. Además de los pre
mios y menciones podrá otorgarse, 
si se presentara semental de excep
cional mérito, el título de campeón 
de semental de parada particular. 

A los caballos premiados eu el 
Concurso nacional Ies será apl ica
ble lo establecido en el artículo 
anterior. 

Caso de venta de los caballos pre 
miados en el / Concurso nacional, í l 
Estado tendrá preferente derecho 
para su adquisición. 

Artículo 30. Cuando el desarro
llo de las paradas particulares lo 
aconseje, podrá la Dirección de Cría 
Caballar organizar, de acuerdo con 
la Asociación general, concursos 
especiales de sementales de para
das particulare ,. 

Artículo 31. A fin de procurar la 
mayor protección posible para la i n 
dustria paradlsta y facilitar a los 
dueños de paradas la compra de se
mentales de calidad y condiciones 
adecuadas, la Dirección general de 
Cría Caballar adquirirá anualmente 
determinado numero de sementales. 

A éstos se unirán los productos 
machos sobrantes de las yeguadas 
del Estado, una vez seleccionados 
los que deben destinarse a los De 
pósitos de sementales, siempre que 
reúnan las debidas condiciones y 
no tengan defecto, enfermedad o 
v ic io de los consignados en el ar
tículo 7.° Unos y otros serán cedi 
dos a los paradistas con sujeción a 
las condiciones que se establecen 
en los artículos siguientes: 

Artículo 32. El dueño de parada 
particular que desee la concesión de 
un semental disponible en Cría Ca
ballar para este objeto, deberá so l i 
citarlo por escrito del Director ge
neral, en instancia que entregará al 
Delegado provincial de Cría Caba
llar antes del 1.° de marzo de cada 
año. En la instancia se ofrecerá el 
nombre de dos propietarios de la 
comarca que, caso de hacerse la 
concesión del semental, estén d is
puestos a ser fiadores del cumpl i 
miento del contrato en cuanto al 
pago del importe de aquél. 

La Comisión de Inspección y Re
conocimiento, en su visita de ins
pección, practicará las oportunas 
averiguaciones sobre la seriedad 
industrial del solicitante y garantía 
y solvencia de los fiadores, y redac
tará el oportuno informe en cada 
caso, no sólo de los extremos ex
puestos, sí que también acerca de la 
conveniencia que para la produc
ción caballar de la comarca repre
sente la concesión del semental, 
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raza y condiciones que debe tener 
éste, etc. 

Reunidas !as solicitudes de las 
paradas de la provincia, las pasará 
a informe de la Junta provincial de 
Ganaderos, y, evacuado éste, la 
Comisión inspectora las remitirá 
con sus informes y antecedentes, 
clasificados por orden de preferen
cia, al Jefe de la zona, quien la ele
vará del propio modo a la Direc
ción de Cría Caballar. 

Articulo 33. Recibidas en ésta 
las solicitudes de concesión con sus 
informes y los antecedentes de t o 
das las zonas, teniendo en cuenta 
los sementales comprados y los so
brantes de las yeguadas del Estado, 
se procederá por dicho Centro, pre
vio informe de la Junta Superior de 
Cria Caballar, a la concesión pro
visional, teniendo para ello en cuen
ta la situación y conveniencia de la 
producción caballar en las diferen
tes provincias y comarcas, las razas 
y aptitud de los sementales dispo
nibles y el orden de preferencia en 
cada provincia consignado por la 
respectiva Comisión, sin que contra 
la resolución pueda entablarse recia 
mación alguna por parte de los pe
ticionarios. 

En el acuerdo de la Dirección se 
consignará el valor o tipo de cesión 
de cada uno de los sementales, que 
será calculado, en los procedentes 
de las yeguadas del Estado, median
te la oportuna tasación, que se efec
tuará teniendo en cuenta el servicio 

protector que ha de realizarse. Los 
sementales adquiridos podrán ser 
cedidos por el precio de coste, el 
que puede ser rebajado en un 25 
por 100. 

Tendrán preferencia para la c o n 
cesión de sementales las paradas es
tablecidas o que se establezcan por 
las Juntas provinciales y Juntas l o 
cales de Ganaderos, y, asimismo, las: 
paradas particulares pertenecientes, 
a individuos y clase de tropa ret i 
rados que hayan prestado servicios 
de paradisías del Estado. 

Artículo 34. El pago del importe 
del semental se efectuará en tres 
plazos iguales: el primero, al real i 
zarse la concesión, y los otros, en 1.° 
de octubre de cada uno de los años; 
siguientes. 

El concesionario se obliga, por el 
hecho de aceptar la cesión, a desti
nar el semental a la reproducción en 
la parada para que se hubiera sol ic i 
tado, durante cinco temporadas su 
cesivas, obligándose en este tiempo 
a no enajenarlo. El incumplimiento 
de estas condiciones motivará el 
comiso del caballo, del que se incau
tará la Dirección general, sin dere
cho el interesado a reclamación ni 
indemnización alguna. 

La falta de pago de alguno de los: 
plazos últimos dará lugar a la ac
ción consiguiente contra los f iado
res, caso deque la Dirección no 
acordase incautarse del caballo en 
la forma prevista en el párrafo a n 
terior. 



— 15 

El concesionario podrá pagar en 
el momento de la concesión el i m 
porte total, disfrutando en este caso 
de una bonificación extraordinaria 
del 10 por 100 de aquél. 

Artículo 35. Acordada la conce
sión provisional de que trata el ar
tículo 33, se comunicará por con
ducto del Delegado provincial al i n 
teresado, al objeto de que haga 
«constar su aceptación, firmando el 
oportuno compromiso, al que se 
unirá el de las personas que garan
ticen el pago. 

La entrega del semental se efec
tuará en el sitio que en cada caso 
se determine, previo el pago del 
pr imer plazo de su importe. 

Caso de no aceptar el interesado 
la concesión, el Delegado provincial 
dará cuenta con urgencia a la D i 
rección general para su adjudica
ción a otro solicitante. 

Ni el interesado ni los firmantes 
quedarán exentos de la obligación 
de abonar el importe total, aunque 
el caballo muera o quedara inut i l i 
zado. El pago del seguro del semen
tal será de cuenta y riesgo del 
paradista. 

Artículo 36. Quedan derogadas 
cuantas disposiciones se opongan 
a lo preceptuado en este Regla
mento. 

Madr id 10 de octubre de 1921.= 
Aprobado por S. M . = A . Maura. 








